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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04342/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXX XXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00569/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual requirió:

“Solicito de la Secretaría de Servicios Públicos, concretamente del dirección administrativa de esa Secretaria por ser con base en el organigrama el área competente: a. La autorización para los pagos y montos mensuales efectivamente autorizados por la Dirección Administrativa de la Secretaría de Servicios Públicos realizados con base en el anexo 1 del Contrato de Adquisición de Bienes número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 de 28 de diciembre de 2020 al 5 de agosto de 2021. b. bitácoras de comprobación de la aplicación de los insumos y consumibles contenidos en el contrato numero MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 del 1 de enero de 2021 al 5 de agosto de 2021. c. en caso de existir se me indique el monto adeudado para con la empresa Comercial Voller S.A. de C.V.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de agosto de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al Servidor Público habilitado de la Secretaría de Servicios Públicos, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por lo que atañe a la Secretaría de Servicios Públicos, área encargada de atender su solicitud, le informa lo siguiente: “…En este acto se hace entrega de la información requerida mediante solicitud de información que se identifica con el número 00569/NAUCALPA/IP/2021, por la cual se solicita: “…cito textual por obvios de repetición... (Sic.)”; informando lo siguiente: Por lo que se refiere a la pregunta identificada como “…a. La autorización para los pagos y montos mensuales efectivamente autorizados por la Dirección Administrativa de la Secretaría de Servicios Públicos realizados con base en el anexo 1 del Contrato de Adquisición de Bienes número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 de 28 de diciembre de 2020 al 5 de agosto de 2021…”, es de informarse que dentro de las facultades establecidas en al artículo 9.11 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, publicado en la Gaceta Especial número 22, año 2, del cinco de febrero de dos mil veinte, no está la de autorizar pagos, por lo que esta Unidad Administrativa no genera, recopila, administra, maneja, procesé, archivan o conserva la información pública solicitada en los términos de la disposición jurídicas antes señalada. Por cuanto a“…b. bitácoras de comprobación de la aplicación de los insumos y consumibles contenidos en el contrato número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 del 1 de enero de 2021 al 5 de agosto de 2021…”; se hace entrega de 46 bitácoras que amparan la aplicación de los insumos y consumibles contenidos en el contrato número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 del 1 de enero de 2021 al 5 de agosto de 2021. Por último, relacionado a la pregunta enlistada en con la letra: “…c. en caso de existir se me indique el monto adeudado para con la empresa Comercial Voller S.A. de C.V…”, hago de su conocimiento, así como del solicitante, que esta Unidad Administrativa no genera, recopila, administra, maneja, procesé, archivan o conserva la información pública solicitada. --------------------- Lo que se informa Atendiendo al procedimiento previsto en la ley adjetiva en la materia, y la tesitura de los preceptos 10, 11, 12, 15 y 23 fracción IV; asimismo, el artículo 4.18 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México; y las facultades inherentes a esta Secretaria de Servicios Públicos, conferidas por el artículo 9.1 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo denominado comprobación (7).pdf el cual contiene cincuenta y dos hojas con fechas 18, 20, 26, 29 (3 hojas), de Enero; 2, 4,5,8, 9 (3hojas) 10 (2 hojas), 15 (3 hojas),12,18, 22 (4 hojas), 23 (4 hojas), 24 (2 hojas) de febrero; 1, 5 (2 hojas), 9 (2 hojas), 11, 19 (2 hojas), 22 (2 hojas), 23 (2 hojas),24, 25, 26 (3 hojas) de marzo; 7 (3 hojas), 22 de abril; las cuales de su contenido se advierte reseña de pintura y esmalte usado en las fechas señaladas, descripción de lo que se pintó, ubicación y número de factura. 

IV. Inconforme con la respuesta, el veintinueve de agosto de dos mil veintiuno EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número 04342/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado: 

“inherente al folio 00569/NAUCALPA/IP/2021” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad

“La respuesta no corresponde a la información solicitada, ya que me remitieron un contrato que no obedece a lo solicitado” (sic)

Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión el archivo electrónico denominado PRO FAJ vp (1).pdf, el cual de su contenido se advierte el contrato de prestación de servicios número MNJ/SA/DRM/CTPS-EXLPN-AD/004/2020,el mismo que no corresponde al referido en la solicitud primigenia, mismo que no se inserta en obvio de repeticiones innecesarias, en virtud de que es del conocimiento de las partes.

V. El veintinueve de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina  Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, tampoco ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, en fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, remitió el archivo electrónico UTAIP-0592-2021_202109060725 (5).pdf, en el cual solicita la información peticionada por el recurrente tanto al Secretario de Servicios Públicos, así como al Tesorero Municipal; esta última área remitió el oficio EMYA-253-2021_202109101116 (4).pdf, conteniendo pronunciamiento respecto a los incisos a y b, indicando que éstos deberán ser turnados al área que hace referencia la petición; y respecto del inciso c,  informa que hasta el momento no se ha realizado el cierre contable del mes de agosto, por lo que no es posible proporcionar la información solicitada (se apoyó del área de contabilidad); finalmente se remitió el oficio número SSP-00764-2021_2021109211034 (4).pdf por el Director General de Servicios Públicos, quien medularmente informó que, por cuanto hace al inciso a) no es una facultad inherente a esa dependencia, pues la autorización para pagos y montos mensuales que se solicitan, no se generó, localizó, no se administra, maneja, procesa, archiva, no se conserva en archivos físicos y/o electrónicos con los que se cuenta; y por cuanto al inciso b) se hicieron llegar  a través del Sistema SAIMEX, cumpliendo con la formalidad de entrega anexando 46 bitácoras que amparan la aplicación de los insumos y consumibles del contrato número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 del 1 de enero de 2021 al 5 de agosto de 2021: por cuanto hace al inciso c) respecto al monto adeudado para con la empresa Comercial Voller S.A. DE C.V. puso en conocimiento que no es una función y/o servicio público a cargo de esa autoridad, además que no genera, no recopila, no administra, no maneja, no procesa, no archiva y no conserva la información pública solicitada; oficios que al encuadrar en el supuesto contenido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fueron puestos a disposición del particular en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, a fin de que éste manifestara lo que a su derecho considerara conveniente; tal y como se aprecia en la imagen inserta:
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Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VIII. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción.

IX. Con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de agosto al catorce de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve  de agosto; así como, cuatro, cinco, once y de septiembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintinueve de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente parta efectos de mejor estudio y comprensión, se divide los rubros solicitados por el peticionario en los siguientes:

A. “La autorización para los pagos y montos mensuales, autorizados por la Dirección Administrativa de la Secretaría de Servicios Públicos, realizados con base en el anexo 1 del Contrato de adquisición de bienes número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 de 28 de diciembre de 2020 al 5 de agosto de 2021.”

B. “Las bitácoras de comprobación de aplicación de los insumos y consumibles contenidos en el contrato número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 del 1 de enero de 2021 al 5 de agosto de 2021.”

C. “En caso  de existir, se le indique el monto adeudado para con la empresa comercial Voller S.A.de C.V.”

De los tres incisos anteriores, se precisa que, por cuanto al inciso B, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información proporcionando a través del Sistema SAIMEX, el archivo comprobación (7).pdf el cual contiene cincuenta y dos hojas con fechas 18, 20, 26, 29 (3 hojas), de Enero; 2, 4,5,8, 9 (3hojas) 10 (2 hojas), 15 (3 hojas),12,18, 22 (4 hojas), 23 (4 hojas), 24 (2 hojas) de febrero; 1, 5 (2 hojas), 9 (2 hojas), 11, 19 (2 hojas), 22 (2 hojas), 23 (2 hojas),24, 25, 26 (3 hojas) de marzo; 7 (3 hojas), 22 de abril; las cuales de su contenido se advierte reseña de pintura y esmalte usado en las fechas señaladas, descripción de lo que se pintó, ubicación y número de factura, que amparan la aplicación de los insumos y consumibles del contrato número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 del 1 de enero de 2021 al 5 de agosto de 2021.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar parcialmente con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Ahora bien, es importante destacar que de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, señalando para ello que:

“La respuesta no corresponde a la información solicitada, ya que me remitieron un contrato que no obedece a lo solicitado”

De ahí que, este Órgano Garante considere que si bien existe interposición del recurso de revisión, lo cierto es que no se advierte contravención respecto a la contestación del sujeto obligado, pues en nada se relaciona con su petición primigencia, ya que arguye que se le entregó un contrato que no correspondía, incluso en su interposición anexó vía SAIMEX el contrato, del cual en su contenido, se advierte que no corresponde al que hizo alusión en su solicitud de información, pues el número del que proporciona es MNJ/SA/DRM/CTPS-EXLPN-AD/004/2020 y del que contrato del cual solicitó información lo es el número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020, no obstante ello, el primero en mención, es celebrado entre el Municipio de Naucalpan y por la otra parte “PRO-FAJ- HIDROLIMPIEZA” S.A. DE C.V. representada por su apoderado legal, el cual no se especifica, y por cuanto hace al segundo, lo es con la empresa Comercial Voller S.A. DE C.V.

Sin embargo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Transparencia y  a la Información Pública  del Estado de México, en aras de privilegiar el ejercicio del derecho a la información, siendo obligación de este instituto el otorgar medidas pertinentes para asegurar dicho acceso en igualdad de condiciones con las demás, es que se actualiza la figura de suplencia de la deficiencia, por ende se entrará al análisis y estudio de las peticiones realizadas por el solicitante en primer término, garantizando con ello un acceso eficaz al derecho de acceso a la información y transparencia.

Primeramente debe decirse que, la parte de la respuesta que no fue impugnada (inciso b) debe declararse consentida; por lo que, al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la solicitud relacionada con las bitácoras de comprobación de aplicación de los insumos y consumibles contenidos en el contrato número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 del 1 de enero de 2021 al 5 de agosto de 2021, queda intocada, ya que se advierte que se da por satisfecho el requerimiento de información, ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de las 46 bitácoras que amparan la aplicación de los insumos y consumibles contenidos en el contrato número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 del 1 de enero de 2021 al 5 de agosto de 2021, que fueron entregadas en vía de respuesta por el sujeto obligado, por ende dicho rubro debe declararse atendido, pues se entiende que el particular está conforme con la información entregada al no contravenir la misma; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar lo concerniente a los incisos a y c, atendiendo a las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento que no cuentan con la información, pues por cuanto hace al Tesorero, informó que respecto al informe solicitado en el inciso a, deberá ser turnado al área que hace referencia la petición, y atinente al inciso c  informa que hasta el momento no se ha realizado el cierre contable del mes de agosto, por lo que no es posible proporcionar la información solicitada (éste se apoyó de la información remitida por el  subdirector de contabilidad); finalmente respecto de lo informado por el Director General de Servicios Públicos, respecto a los incisos a y c,  adujo que no es una facultad inherente a esa dependencia, pues la autorización para pagos y montos mensuales que se solicitan, además que el monto adeudado para con la empresa Comercial Voller S.A. DE C.V. no es una función y/o servicio público a cargo de esa autoridad, refiriendo en ambos rubros que la dependencia a su cargo, no se generó, localizó, no se administra, maneja, procesa, archiva, no se conserva en archivos físicos y/o electrónicos con los que se cuenta.

Por lo anterior, primeramente es importante señalar que del análisis realizado a las documentales que integran el expediente, se puede advertir que el Sujeto Obligado no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; y para ello en necesario tomar en consideración las siguientes disposiciones de la Ley de la materia:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

Por lo anterior, es de destacar que de las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de manera enunciativa más no limitativa al Secretario de Servicios Públicos, este a su vez únicamente se apoyó de la Tesoreria Municipal para proporcionar la respuesta al solicitante, sin embargo cabe precisar que cuenta con diversas dependencias a su cargo en las que se puede apoyar para cumplimentar el requerimiento, pues conviene citar “EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO”, el cual contiene lo concerniente a la estructura, organización y funcionamiento, de la Secretaría de Servicios Públicos, así como las áreas que se encuentran a su cargo para su apoyo, la cual a la letra señala:

LIBRO NOVENO
DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
TÍTULO PRIMERO
COMPETENCIA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
Artículo 9.1.- La Secretaría de Servicios Públicos tendrá a su cargo, prestar los servicios públicos municipales con la mayor cobertura y calidad posibles, con excepción de los servicios y/o funciones públicas de seguridad pública y tránsito municipal, agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como el de mercados públicos y centrales de abasto, haciendo especial énfasis en las áreas territoriales y socioeconómicas vulnerables, procurando mantenerlos siempre en condiciones eficientes de operación, atendiendo a la capacidad administrativa y financiera del Municipio.

TÍTULO SEGUNDO
DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Artículo 9.3.- El Secretario de Servicios Públicos, para el desempeño de sus funciones se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
I. Coordinación de Relleno Sanitario.
II. Coordinación de Enlace Jurídico.
III. Subdirección Administrativa.
IV. Subdirección de Unidades Administrativas.
V. Subdirección de Servicios Centralizados.
VI. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones

CAPÍTULO III
DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
Artículo 9.7.- Corresponde a la Subdirección Administrativa, a través de su titular, el despacho de los asuntos siguientes:
I. Revisar y presentar ante el Secretario de Servicios Públicos, el proyecto anual de presupuesto de egresos, de la Secretaría.
II. Supervisar la obtención, análisis y registro de la información del fondo fijo asignado a la Secretaría.
III. Supervisar y controlar de acuerdo a las necesidades la distribución del fondo fijo de la Secretaría, entre las diversas unidades administrativas que la integran; así como determinar y controlar el sistema para su mejor distribución y aprovechamiento.
(..)
V. Supervisar y controlar la asignación de los recursos financieros del presupuesto aprobado para la Secretaría, que permita la operación de los programas de acuerdo a lo planteado, previniendo en 228 la medida de lo posible cualquier déficit de recursos o insumos, que ocasione el incumplimiento de las actividades de dicha Dependencia.
VI. Proponer al Secretario de Servicios Públicos, las políticas y procedimientos necesarios para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales con los que cuenta la Dirección General;
VII. Vigilar la aplicación correcta de los recursos para su mejor aprovechamiento, así como lo inherente a su ejercicio.
VIII. Presentar al Secretario de Servicios Públicos, informe diario y su acumulado mensual, sobre la aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales.
(…)
XVIII. Realizar en coordinación con la Secretaría, el Programa mensual, semestral y anual de trabajo, que se requiera para el cumplimiento eficaz y eficiente de los objetivos de la Secretaría.

Artículo 9.8.- La Subdirección Administrativa, para el eficiente ejercicio de sus funciones se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
I. Departamento de Personal, Recursos Financieros, Seguro y Almacén.
II. Departamento de Control Vehicular.
III. Departamento de Control, Gestión, Seguimiento y Enlace.

SECCIÓN PRIMERA
DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL, RECURSOS FINANCIEROS, SEGURO Y ALMACÉN
Artículo 9.9.- Corresponde al Departamento de Personal, Recursos Financieros, Seguro y Almacén a través de su titular, el despacho de los asuntos siguientes:

I. Elaborar y proponer al titular de la Subdirección Administrativa, las políticas y procedimientos necesarios para la administración de los recursos financieros con los que cuenta la Secretaría.
II. Establecer en conjunto con las subdirecciones de la Secretaría, las metas operativas anuales, dando el debido seguimiento, emitiendo el respectivo informe mensual de la Secretaría, así como establecer los índices y controladores de gestión.
III. Administrar los recursos financieros con los que cuenta la Secretaría, con base a las políticas y procedimientos a los que se refiere la fracción anterior.
IV. Elaborar y presentar al titular de la Subdirección Administrativa el proyecto anual de presupuesto de egresos de la Secretaría, en coordinación con los titulares de las unidades administrativas que integran la misma, que deberá estar basado en los programas y acciones del Plan de Desarrollo Municipal así como atender lo inherente a su ejercicio, contabilidad y manejo de fondos.
V. Elaborar y presentar al titular de la Subdirección Administrativa, informe semanal y su acumulado mensual sobre la aplicación de los recursos financieros.
(…)
XIII. Realizar la conciliación de fondos por partida presupuestal, para determinar el avance en el ejercicio del presupuesto autorizado, recabando la documentación que compruebe su utilización.
(…)
XVI. Asignar, previo acuerdo con el titular de la Subdirección Administrativa, los recursos financieros del presupuesto aprobado para la Secretaría, que permita la operación de los programas de acuerdo a lo planteado, previniendo cualquier déficit de recursos o insumos, que ocasione el incumplimiento de las actividades de dicha dependencia.

XVII. Vigilar y gestionar la aplicación correcta de los recursos para su mejor aprovechamiento, así como atender lo inherente a su ejercicio.

(…)
XX. Gestionar las facturas correspondientes, así como las requisiciones presupuestales.

De la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que existen otras áreas administrativas que pudieran contar con la información solicitada, como lo es Departamento de Personal, Recursos Financieros, Seguro y Almacén, pues dentro de sus atribuciones está la de presentar al Secretario de Servicios Públicos, informe diario y su acumulado mensual, sobre la aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales; así como el de establecer en conjunto con las subdirecciones de la Secretaría, las metas operativas anuales, dando el debido seguimiento, emitiendo el respectivo informe mensual de la Secretaría, así como establecer los índices y controladores de gestión, entre otras; lo anterior con el fin de contemplar a las áreas que puedan manifestarse y así complementar la respuesta con la finalidad de procurar y tutelar el derecho de acceso a la información; esto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, si bien es cierto, las áreas administrativas a las que se turnó el requerimiento de información, fueron especificas al otorgar un pronunciamiento indicando que en dichas áreas no se genera la información, también es cierto que en ese contexto se deja en duda lo señalado en el artículo 12 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, ya que existen otras unidades administrativas que pudieran recopilar, poseer, administrar y manejar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas anteriormente; lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”

Siendo importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO a través del Director de la Unidad de Transparencia, mediante oficio pretendió cumplimentar la petición del solicitante especificando por una parte que hasta el momento no se ha realizado el cierre contable del mes de agosto, por lo que no es posible proporcionar la información solicitada (éste se apoyó de la información remitida por el Tesorero y el  subdirector de contabilidad) y por otra parte que de acuerdo a las facultades establecidas en el artículo 9.11 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública no se encuentra la de autorizar pagos y por ende es autoridad, no se genera, recopila, no se administra, maneja, procesa, archiva, no se conserva en archivos físicos y/o electrónicos con los que se cuenta;  para mayor referencia se inserta lo concerniente a dicho artículo: 

SECCIÓN TERCERA
DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL, GESTIÓN,
SEGUIMIENTO Y ENLACE
Artículo 9.11.- Corresponde al Departamento de Control, Gestión, Seguimiento y Enlace, el despacho de los asuntos siguientes:
I. Recibir los oficios que sean competencia de la Secretaría de Servicios Públicos y turnarlos a la Unidad Administrativa, para su debida atención;
(…)
III. Custodiar los archivos, expedientes y documentación que se genere con motivo del desarrollo de sus funciones.
IV. Elaborar reportes e informes diarios, así como un consolidado mensual de los mismos, y los que le sean solicitados por la Secretaría y/o la Subdirección Administrativa, 
V. Elaborar las respuestas a la ciudadanía, con relación al estado que guardan las peticiones y las acciones que se realizaron para atenderlas, asignándoles el número de control que les corresponda.
VI. Dar seguimiento a las peticiones ingresadas por la ciudadanía con las demás Unidades administrativas, con el fin de cumplir con lo señalado en las fracciones 4 y 7.
VII. Atender de manera personal a la ciudadanía que así lo solicite, que desee conocer el estado que guarda su petición o reportes que se hayan ingresado a través de la ventanilla de la coordinación o vía telefónica.
VIII. Recibir los informes mensuales de las distintas unidades administrativas de la Secretaría.
IX. Elaborar un informe mensual de las distintas unidades administrativas y turnarlo a la Secretaría a más tardar el primer día hábil siguiente al último día del mes que corresponda.
X. Llevar a cabo la depuración del archivo y documentación de la Secretaría de Servicios Públicos, así como de las Subdirecciones y Departamentos que la integran, de primera edad, consistente en 2, 5 o 10 años, según sea el caso, en coordinación con el titular de cada Subdirección y Departamento.
XI. Clasificar, resguardar y realizar todos aquellos procesos necesarios en materia de archivo, respecto de la documentación que se encuentre bajo su resguardo.
XII. Las demás que le sean encomendadas por la Secretaría y/o la Subdirección Administrativa, y las demás que le impongan las disposiciones legales aplicables.
 (Énfasis añadido)

En virtud de lo anterior, claramente se advierte que si está dentro de las obligaciones del SUJETO OBLIGADO, el turnar los oficios a las unidades administrativas, que de acuerdo a su contenido sean  de su competencia y poder dar atención debida y eficaz a los requerimientos de los ciudadanos; por ende, se puede advertir que no atendió el derecho de acceso a la información a cabalidad, pues no hizo entrega de la información solicitada por el particular, limitándose a adjuntar el oficio de requerimiento realizado al área de la Tesorería Municipal y al Secretario de Servicios Públicos, quien éste último no realizó las gestiones pertinentes para recabar la información requerida a la Subdirección Administrativa, así como del Departamento de Personal, Recursos Financieros, Seguro y Almacén.

En tal sentido, es importante señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Por lo anterior, este Órgano Garante determina que no se tiene por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; en consecuencia, se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega en versión pública lo relativo a la autorización para los pagos y montos mensuales, autorizados por la Dirección Administrativa de la Secretaría de Servicios Públicos, realizados con base en el anexo 1 del Contrato de adquisición de bienes número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 de 28 de diciembre de 2020 al 5 de agosto de 2021; así como en caso  de existir, se le indique el monto adeudado para con la empresa comercial Voller S.A.de C.V., respecto a este último se instruye al SUJETO OBLIGADO  a que proporcione el monto adeudado hasta la fecha en que fue presentada la presente solicitud, ello derivado del informe por parte de la Tesorería Municipal, que a la fecha de petición, no se había culminado el cierre contable del mes de agosto.

Lo anterior es así, pues el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Es así que, en el caso específico la información respecto de persona jurídico colectiva, siendo la firma de su apoderado legal, siendo considerado como información confidencial, pues en estricto apego a los principios señalados en el artículo 9 de la Ley de la materia, tutelando, de manera efectiva, tanto el derecho de acceso a la información, como la protección de los datos personales de particulares contenidos en documentos generados o administrados por EL SUJETO OBLIGADO, este Instituto realizó una ponderación de derechos, ya que los ordenamientos jurídicos no sólo están compuestos por normas, sino también por principios y, en un ejercicio de análisis a los presupuestos de Ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto, se advirtió una colisión de derechos, ya que se considera que la firma del apoderado legal de la empresa no abona en la rendición de cuentas y transparencia en el actuar de los Sujetos Obligados, mientras que afectaría la esfera más íntima de los particulares que no tienen el carácter de Sujetos Obligados.

Así, si bien se debe transparentar el quehacer público, en este caso, el acto de autoridad que es la licencia otorgada, ello no implica el hacer público el nombre de una persona, misma que goza del derecho a la protección de sus datos, lo cual encuentra sustento en la Jurisprudencia con número de registro 2015828 de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 487, libro 49, Tomo I, de diciembre de 2017, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES. Conforme a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 293/2011, las restricciones constitucionales al goce y ejercicio de los derechos y libertades prevalecen sobre la norma convencional, sin dar lugar a emprender algún juicio de ponderación posterior; sin embargo, nada impide que el intérprete constitucional, principalmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al hacer prevalecer una restricción o limitación constitucional, también practique un examen de interpretación más favorable en la propia disposición suprema, delimitando sus alcances de forma interrelacionada con el resto de las disposiciones del mismo texto constitucional. En efecto, no porque el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deba prevalecer, su aplicación ha de realizarse de manera indiscriminada, lejos de ello, el compromiso derivado de lo resuelto en la aludida contradicción de tesis privilegia un ejercicio hermenéutico que lleve al operador jurídico competente a que, sin vaciar de contenido la disposición restrictiva, ésta sea leída de la forma más favorable posible, como producto de una interpretación sistemática de todos sus postulados.
Amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez Téllez. 9 de septiembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Jorge Jannu Lizárraga Delgado y Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo directo en revisión 2519/2015. Armando Escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente y Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.
Amparo directo en revisión 5239/2015. José María Mercado Ascencio. 3 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo directo en revisión 5946/2015. Secretario de Gobernación. 3 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo en revisión 706/2017. GDF Suez México Comercializadora, S. de R.L. de C.V. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.”

Aunado a lo anterior, es de señalar que el artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que las normas referentes a los derechos humanos se interpretarán favoreciendo en todo tiempo a las personas; por su parte, el diverso 6, apartado A, fracciones I y II del mismo ordenamiento estipula que toda la información en posesión de los entes públicos es pública y sólo podrá ser restringida por cuestiones de seguridad nacional y para proteger la vida privada y datos personales.

Asimismo, es importante referir que conforme al artículo 204 de la Ley de la materia, los criterios reiterados y relevantes, son obligatorios para EL SUJETO OBLIGADO, y debe ser observado al dar cumplimiento a la presente resolución.

Ahora bien, es importante señalar que la clasificación de información se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 04342/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública, en relación con el Contrato de Adquisición de Bienes número MN/SA/DRM/CTAB-IR/011/2020 los documentos donde conste lo siguiente:

a) La autorización para los pagos y montos mensuales por la Dirección Administrativa de la Secretaría de Servicios Públicos, realizados con base en el anexo 1.

c) Monto adeudado a la empresa Comercial Voller S.A. de C.V, del 28 de diciembre de 2020, al 4 de agosto de 2021 (que es la fecha de presentación de la presente solicitud).

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que la información ordenada en el inciso c) no obre en sus archivos por no tener pendiente adeudo alguno, deberá hacerlo del conocimiento de la particular, de manera fundada y motivada en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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